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ACTA NÚMERO CIENTO NOVENTA Y OCHO DOS MIL VEINTICINCO (198-2025), DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE REGIONAL CHOROTEGA DEL COLEGIO DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS DE COSTA RICA, EL DÍA VEINTIDOS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, A PARTIR DE LAS DIECISIETE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN LA OFICINA DE LA SEDE REGIONAL CHOROTEGA. 

 

PRESENTES CONSEJO DIRECTIVO 

 

Rodríguez Pizarro Lauren, Licenciada Presidenta 

Umaña Obando Yunier, Licenciado Secretario 

Monge Agüero Yuliana, Licenciada    Tesorera 

Rodríguez Garnier Flor, Licenciada Vocal I 

Brenes Madrigal Rosario, Licenciado  Vocal II 

 

INVITADOS 

 

Acuña Vega Francini, Licenciada Administradora 

 

 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

La presidenta Licda. Lauren Rodríguez, inicia la Sesión Ordinaria 198-2025 verificando que se cumpla con el cuórum 

de ley, el martes 22 de julio del 2025, al ser las veintiún horas con diez minutos.  

 

CAPÍTULO UNO 

LECTURA DE AGENDA PROPUESTA. 

 

La Licda. Lauren Rodríguez Pizarro procede con la lectura de la agenda,  

 

 

ARTICULO UNO:  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

AGENDA PROPUESTA 

 

Capítulo Uno: Lectura de Agenda 

Propuesta. 

Artículo uno: aprobación del orden del día.  

Capítulo Dos: Aprobación de actas.  No hay aprobación de actas. 

Capítulo Tres: Asuntos Administrativos. No hay asuntos administrativos. 
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Capítulo Cuatro: Temas de presidencia Artículo dos: Ejecución presupuestaria Junio 2025. 

Artículo tres: Actividades Sociales: 

• Seguimiento Día del padre y Madre. 

• Seguimiento Asamblea. 

Artículo cuatro: Equidad de Género:  

• Revisión propuesta Transforma360. 

Artículo cinco: Desarrollo Profesional:  

• Programación temas en la Semana del Colegiado y Semana 

Global del Emprendimiento. 

• Programación TALLER para adolescentes. 

Artículo seis: Deportivas y Recreativas:  

• Programación Recreativa MTB. 

Artículo siete: Cultural:  

• Programación actividades en Conmemoración de la 

Independencia  

Artículo ocho: Club Dorado:  

• Seguimiento Programación Taller de Movilidad / Terapia 

Acuática.  

Capítulo Cinco: Correspondencia No hay correspondencia  

Capítulo Seis: Asuntos varios. Artículo nueve: Revisión de la camiseta del equipo de Running 

 
***ULTIMA LINEA*** 

Licda. Lauren Viviana Rodríguez Pizarro 

Presidenta Consejo Directivo Sede Regional Chorotega  
 

Luego de dar lectura a la agenda, y realizar la inclusión del tema en asuntos varios, y la ampliación en el artículo 

siete en la actividad cultural de setiembre, la presidenta somete a votación el orden del día y el Consejo Directivo 

por unanimidad, ACUERDA: 

 

Acuerdo CD-SCH. 01-198-2025. APROBAR el orden del día para martes 22 de julio, con la inclusión del tema en 

asuntos varios, y la ampliación en el artículo siete en la actividad cultural de setiembre.  Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, 

Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

CAPÍTULO DOS 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

 

NO HAY 
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CAPÍTULO TRES 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  

   

NO HAY  

 

CAPÍTULO CUATRO 

TEMAS DE PRESIDENCIA 

 

ARTÍCULO DOS: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA JUNIO 2025. 
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Comenta la Licda. Yuliana Monge que a junio se llevan nueve meses, lo cual consideraría un 75% de ejecución, se 

encuentran en un 64.07% global, un presupuesto de 88 millones 670 mil 299 y, revisando Servicios no personales, 

van en un 74.75% que es el esperado, o el estimado para el tiempo que se lleva, y si, para revisar, el alquiler de 

oficinas que está en el 70%, está más bien está por debajo, igual que el kilometraje. 

 

En esas partidas, sin embargo, viáticos están en un 94.7%, entonces, se debe hacer una modificación, esto se puede 

hacer dentro de los mismos grupos, mantenimiento, es el que lleva un 31.34%, pero ya están programados los 

mantenimientos.  

 

En servicios básicos están en un 82.66%, que se comentaba, también tendrían que modificar, porque, por ejemplo, 

el agua va a un 38%, pero servicios telefónicos y vigilancia van uno en 100% y el otro en 93% respectivamente.  

 

La otra partida que está también por encima del 75% del grupo de partidas, es servicios de gestión y apoyo, que 

lleva un 83.39%, siendo servicios profesionales y otros con 88%, que también habría que modificarse entre esos, 

aunque solamente queda como lavandería, 50 mil colones, que está a 0% de ejecución, y servicios técnicos otros 
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de limpieza, que se van un 65.94%, o sea, un 66%, que sería también el que se podría mover para poder inyectarle 

presupuesto a servicios profesionales y otros.  

 

Materiales y suministros están en un 81.20% en global, ya se había visto activos menores, es el que está ya en un 

100% de ejecución, hay alimentos y bebidas que van un 79.75%, papelería y útiles de oficina, 86% y 88%, útiles y 

materiales de limpieza, un 82% y otros materiales y suministros que está al 100%. Ahí también se podría mover, 

como para alimentos y bebidas, que es la que lleva un 80%. 

 

Actividades formativas y desarrollo, que comprende desarrollo profesional, actividad de emprendimiento y equidad 

de género, está en un global del 37.93%, cierto que desarrollo profesional si va en un 72%, cercano al 75% que 

podrían tener en este momento, aunque ya tiene compromisos. 

 

 Y emprendimiento, que está en un global del 37%, pero decoración, arreglos florales y obras va con un 100% igual 

que Servicios profesionales, las demás si tienen ahí como un remanente que podría también moverse o utilizarse 

para lo que están programando, las otras actividades. 

 

Equidad de género, un 56.22%, siendo reconocimientos, y alquiler de mobiliario y equipo está en un 100%. 

 

Asambleas, que están pendientes, programadas ya, para el 23 de agosto y en este caso la del 20 de septiembre, es 

la única que entraría en esta ejecución, reconocimientos, y alquiler de mobiliario y equipo si está en un 100%.  

 

Recreativas, culturales y otros están en un global del 69.29%, siendo que el Día el Colegiado que ya está ejecutado, 

el 99.72%, igual que la actividad navideña en un 97.95%, y salud integral, también en un 94.64%,  

 

 La que cuenta con un remanente es Club Dorado, que encuentra en un 55.85% del 75%, sin embargo, servicio de 

alimentación está en un 100%, ahí solo queda en reconocimientos, 200 mil colones, y también en transporte dentro 

del país, que sí tiene una ejecución del 38% y servicios profesionales con una ejecución del 6.31%. 

 

Culturales y ambientales sí tiene un global del 33.37% de ejecución, quedando en servicio de alimentación, 

transporte dentro del país y servicios profesionales y otros. 

 

Comenta la Licda. Francini Acuña, que falta lo que se hizo el domingo, porque es parte del cultural.  

 

La Licda. Yulianna Monge indica que típico no está cargado y que es importante, y tampoco está en compromisos 

reflejado, luego se pondrá en el informe. 

 

Comenta la Licda. Yulianna Monge que deportivas y recreativas, tiene un global en este momento de cumplimiento 

de 55.45%, sin embargo, lo que es transporte dentro del país, están en 70.39%, y la que se ajustó, de acuerdo con 

lo que ya analizó también, es inscripción de actividades y eventos, que refleja en estos momentos el 26.19%, sin 

embargo, ya tienen un compromiso y la ejecución sería del 71.37%, o sea, el 80% de ese grupo de partidas, las 

demás están por debajo del 75%.  

 

Y medicamentos de primeros auxilios, que se comentó que hay que renovar, porque se vencen y demás, y los 

medicamentos que se encuentran en 22.51% 
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Comenta la presidenta que, para agregar en artículos deportivos, que al parecer queda un monto, se pueda valorar, 

ahora que se va el taller de movilidad, valorar comprar algunos mats para la sede.  

 

La Licda. Yuliana Monge indica que tiene un 6.14% de ejecución, y si no hay algún compromiso de julio, serían, 321 

mil 368.  

 

La Licda. Lauren Rodríguez, señala que entre los artículos se podría pensar en balones.  

 

Comenta el Lic. Rosario Brenes que pueden ser entre 1 o 2 balones número 5, de futbol sala si tienen  

 

Indica la Licda. Lauren Rodríguez que igualmente en esa partida entra lo que se vaya a comprar para las rifas en 

Mountain Bike, que algunos premios son comprados y otros son, con aliados estratégicos, entonces se pueden 

comprar unos cuantos. 

 

Entonces la comisión busca las alianzas y luego se le pasa la lista a Francini Acuña de lo que, si hay que comprar, 

eso sería nada más para completar que lo que está ahí en deportivo, está asociado a actividades que ya están 

programadas, y que no se han reflejado ahí como un compromiso, pero que dentro de la agenda ya está 

considerado, dentro del plan anual. Ajá. Sí. 

 

A continuación, entonces una vez presentado el informe de ejecución a junio de 2025, se dan por enterados del 

manejo de los recursos de la sede.  

 

ARTÍCULO TRES: ACTIVIDADES SOCIALES: 

 

• SEGUIMIENTO DÍA DEL PADRE Y MADRE. 

 

En seguimiento a la agenda, en este apartado les comunica la administración que tienen un total de 74 personas 

inscritas, de un grupo de 150 personas que teníamos estimadas, y les comunica también la negociación que se ha 

tenido con el proveedor para el medio de pago, con el cual se estableció un primer pago de un 75% y un segundo 

pago del 25% restante para el día del mes 8 de agosto.  

 

En vista de que están más o menos como a la mitad del cupo que se había estimado, se valora, en este caso, 

renegociar con el proveedor que está contratado, de manera que ya no se contraten las 150 personas, sino un 

estimado de 110 personas.  

 

Sin embargo, que esa diferencia en el monto sea brindada mediante otro servicio, que les vaya a dar incluso en la 

actividad, eso se solicita a la administración, renegociar lo más pronto posible con el proveedor, ver para la 

disposición de él, de manera que se haga una utilización óptima de los recursos, en el entendido de que ya está la 

contratación por 150 personas, pero por el comportamiento de demanda que ha tenido dicha actividad, se prevé 

que a la fecha lo máximo que se puede llegar es a 100- 110 personas, para no tener como pérdida, por decirlo de 

alguna forma, esos 40 cupos, entonces se solicita esa renegociación con el proveedor, entonces eso lo van a someter 

a votación porque sería como un acuerdo posterior,  a un acuerdo de esta actividad anteriormente, y la presidenta 

procede a leer el acuerdo 
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En vista a la baja demanda de la actividad del día de la madre, en comparación con el cupo, que estaba estimado 

de 150 personas, se requiere renegociar con el proveedor para que el restante de 40 personas se les brinde en un 

servicio adicional, que se refleje en un plus en la actividad. Se le solicita a la administración realizar dicha gestión lo 

más pronto posible con el proveedor y mantenerlos comunicados. Esto para realizar un buen uso de los recursos 

que ya estaban estimados para esta actividad, y lo somete a votación y los miembros del Consejo de manera 

unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 02-198-2025. APROBAR que, en vista a la baja demanda de la actividad del día de la madre, en 

comparación con el cupo, que estaba estimado de 150 personas, se requiere renegociar con el proveedor para que el 

restante de 40 personas se les brinde en un servicio adicional, que se refleje en un plus en la actividad. Se le solicita a 

la administración realizar dicha gestión lo más pronto posible con el proveedor y mantenerlos comunicados. Esto para 

realizar un buen uso de los recursos que ya estaban estimados para esta actividad Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, Rosario 

Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

• SEGUIMIENTO ASAMBLEA. 

 

En el caso del seguimiento de la asamblea, nos comunica la administración que ya se remitieron las invitaciones, ya 

se tienen algunas confirmaciones de presidentes de otras sedes, se está gestionando lo que es el hospedaje, tanto 

para los participantes de otras regiones y para la realización de la reunión del domingo 24 de agosto.  

 

El servicio de alimentación ya está listo, y se le solicita a la administración gestionar el servicio de Marimba, en 

Rinconcito Guanacasteco con degustaciones, de 3:30 p.m.  a 4:30 p.m para que estén en la recepción, que sea gente 

de la zona.  

 

Se les comunica por parte de la administración que la fecha máxima para publicación del informe sería el 7 de 

agosto, en compromiso de la Licda. Lauren Rodríguez como presidenta y de Yulianna Monge como tesorera, sería 

remitirlo a más tardar el 1° de agosto, en vista de que los datos, la información les llegó recientemente en estos 

días, eso a manera de información.  

 

Se va a hacer la inscripción en la asamblea como siempre, para poder calcular la cantidad de participantes y lo del 

transporte.  

 

 

ARTÍCULO CUATRO: EQUIDAD DE GÉNERO:  

 

• REVISIÓN PROPUESTA TRANSFORMA360. 
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El siguiente artículo en realidad la propuesta se llama Transforma Mujer 2025, es una propuesta que les llegó por 

correo, aunque la organización es Transforma 360, el evento es Transforma Mujer 2025, trae todo el objetivo de la 

actividad y la forma en que están solicitando el apoyo por parte de algunas entidades, entre ellas el colegio, y lo 

que les ofrecían era la inscripción para colegiadas con una tarifa preferencial que era de 35 mil colones sin IVA, esta 

actividad se va a realizar el sábado 9 de agosto.  

 

Comenta la Licda. Francini Acuña que sería de 9:00 a.m.  a 1:00 p.m 

 

Señala la presidenta que la propuesta está muy completa, sin embargo, lo que se analiza en el Consejo es que para 

dicho día tienen ya dos actividades con gran demanda, que sería el taller de “Niñas al Volante” con un grupo de 50 

colegiadas, que ya está lleno, y la celebración del día del padre y de la madre, lo cual les podría afectar la 

participación en una tercera actividad.  

 

Por lo tanto, se le solicita a la administración contestarle a la organización por esa razón, que les coincide con otras 

actividades de gran demanda, por el momento no se va a participar, ni se va a poder promover la participación de 

las colegiadas en este evento, agradecer la propuesta y que de igual forma se podría valorar más en otro momento, 

para otra ocasión.  

 

La Licda. Lauren Rodríguez somete a votación contestar la propuesta de Transforma Mujer 2025, en términos de 

que debido a que, de dicha fecha, 9 de agosto, ya tienen programación de dos actividades de gran demanda, les 

afecta poder participar en una tercera actividad, como la que ellos están proponiendo, por tal motivo agradecen la 

propuesta y quedan con la apertura para en cualquier otra ocasión valorar alguna actividad, por lo tanto, bajo esos 

dos motivos se le solicita a la administración realizar dicho comunicado a la organización y, los miembros del 

Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 03-198-2025. CONTESTAR la propuesta de Transforma Mujer 2025, debido a que, para el 9 de 

agosto, ya se tienen programadas dos actividades de gran demanda, les afecta poder participar en una tercera 

actividad, por tal motivo agradecen la propuesta y quedan con la apertura para en cualquier otra ocasión valorar 

alguna actividad. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, Rosario 

Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

ARTÍCULO CINCO: DESARROLLO PROFESIONAL:  

 

• PROGRAMACIÓN TEMAS EN LA SEMANA DEL COLEGIADO Y SEMANA GLOBAL DEL EMPRENDIMIENTO. 

 

Para este punto, según comunicación del Coordinador de Desarrollo Profesional, les indica que están trabajando y 

elaborando la propuesta, con reunión programada para el 6 de agosto, por lo que queda pendiente de la valoración 

en la siguiente sesión, igual aún están con un buen tiempo, un buen margen de tiempo para la evaluación que van 

a realizar.  
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• PROGRAMACIÓN TALLER PARA ADOLESCENTES. 

 

Se le solicita a la Administración consultar a la sede Huetar Brunca, sobre la actividad que realizaron ellos dirigidos 

a adolescentes para replicar esa actividad en la región y también cotizar con el psicólogo, (no se precisa el nombre 

de él en este momento), sobre la programación de algunos talleres dirigidos a adolescentes que él disponga para 

valorar cuál sería la mejor opción o la más viable para poder desarrollar en la sede, por lo tanto quedarían pendientes 

de esa información para poder programar el taller.  

 

 

ARTÍCULO SEIS: DEPORTIVAS Y RECREATIVAS:  

 

• PROGRAMACIÓN RECREATIVA MTB. 

 

En este punto, la presidenta comenta que se presenta, la solicitud de programación de la Recreativa de Mountain 

Bike, en la cual se somete a votación realizarse el 28 de septiembre del 2025, en la ruta Macho Mora, con salida y 

llegada en el Salón Comunal de la Asociación de Desarrollo de Barrio Colorado. 

 

El objetivo es trabajar igual con la asociación, lo que es la alimentación, la hidratación la asumen como sede, se va 

a brindar una camiseta tipo jersey como distintivo, en la cual queda pendiente el diseño por parte de la Comisión 

de Deportes para las correspondientes cotizaciones. 

 

También queda pendiente la cotización de las ambulancias, una vez que se tenga la ruta demarcada o establecida, 

con un cupo establecido de 50 personas.  

 
Entonces, se somete a votación el acuerdo, de la programación de la recreativa de Mountain Bike, por lo menos con 

lo de la fecha, la ruta ya definida, con el proveedor que se va a trabajar para lo que es la alimentación y el lugar de 

recepción, el distintivo que se va a brindar y el cupo.  

 

Consulta el Lic. Rosario Brenes si es solamente el jersey o también camisa normal 

 

Indica la Licda. Lauren Rodríguez que se van a cotizar las dos y en el sentido que el staff no usa el jersey, por lo que 

al staff se le daría una camiseta normal, que es lo que en otras ocasiones se ha hecho. 

 

Comenta el Lic. Rosario Brenes que le suje la duda de si la Asociación de Desarrollo no puede, pero hay un grupo 

pro- construcción de la Ermita.   

 

Indica la presidenta que si pueden mientras sea un grupo organizado y tengan su facturación, de hecho, son los 

grupos que se buscan para, en cierta forma, apoyar, la zona donde están realizando la actividad. 

Entonces el acuerdo va a ser que se va a realizar en el barrio Colorado, y después se reafirma el grupo con el que 

se va a trabajar, si es con la asociación o si sería con el grupo organizado de la proconstrucción de la Ermita.  

 

Por lo tanto, la Licda. Lauren Rodríguez somete a votación realizar la recreativa Mountain Bike el 28 de septiembre 

del 2025, en Ruta Macho Mora, con salida y recepción en Barrio Colorado, de Liberia, con un grupo de 50 personas. 

Se brindarían alimentación y camisetas tipo jersey para los participantes de la recreativa y camiseta normal para el 
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grupo de staff, se realizarían también rifas de artículos deportivos, tanto los comprados por la sede como los que 

se logren promocionar con medio de alianzas estratégicas por patrocinadores., y el Consejo Directivo de manera 

unánime, ACUERDA: 

 
Acuerdo CD-SCH. 04-198-2025. REALIZAR la recreativa Mountain Bike el 28 de septiembre del 2025, en Ruta Macho 

Mora, con salida y recepción en Barrio Colorado, de Liberia, con un grupo de 50 personas, se brindará alimentación y 

camisetas tipo jersey para los participantes y camiseta normal para el grupo de staff, se realizarán rifas de artículos 

deportivos, tanto los comprados por la sede como los que se logren promocionar por medio de alianzas estratégicas 

con patrocinadores Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, Rosario 

Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

ARTÍCULO SIETE: CULTURAL:  

 

• PROGRAMACIÓN. 

 

Indica la Licda. Lauren Rodríguez, que se programa en primera instancia el taller de “Confección de Faroles” con 

material reciclable, dirigido a futuros profesionales con una participación estimada de 25 niños entre 6 años y 17 

años.  

 

Se establece también como requisito que todo niño menor de 10 años sea acompañado por un adulto durante toda 

la actividad, se realizaría en la sede el 30 de agosto, esa sería la primera actividad. 

 

Así mismo, sería la programación de participar en la carrera de recibimiento y la carrera de la antorcha organizada 

por Asociación Barrio Santa Lucía, quedan pendientes nada más de la información o el detalle de dicha actividad 

para promover la inscripción y participación de los colegiados ya con inscripción abierta. 

 

Eso sería prácticamente la programación que queda para septiembre, ese mismo 30 de agosto, va a coincidir con 

el taller de primeros auxilios, también en la sede, por lo que la presidenta somete a votación ambas actividades, 

que van en la misma línea de celebración de la independencia.  

 

Seguidamente la Presidenta somete a aprobación, la programación de las siguientes actividades en conmemoración 

de la celebración de Independencia de Costa Rica. La primera actividad a realizarse el 30 de agosto es el “Taller de 

Faroles con material reciclable” dirigido a futuros profesionales aproximadamente para una participación de 25 

niños entre edades establecidas de 6 años hasta 17 años, se establece como requisito que todo niño menor de 10 

años sea acompañado por un adulto durante toda la actividad y esa actividad se realizaría en la sede Chorotega.  

 

La siguiente actividad de conmemoración de la independencia sería participar en el recibimiento y en la carrera de 

la antorcha el sábado 13 de septiembre, en coordinación con una Asociación de Desarrollos de Barrio Santa Lucía, 

los miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 



 
13  

Actas de Sede Regional Chorotega 
Sesión Ordinaria 198-2025  

22 de julio 2025 
 

 

Acuerdo CD-SCH. 05-198-2025. APROBAR, la programación de las siguientes actividades para el mes de setiembre, 

en conmemoración de la Independencia de Costa Rica:  

- “Taller de Faroles con material reciclable” dirigido a futuros profesionales aproximadamente para una 

participación de 25 niños entre 6 años a 17 años, teniendo como requisito que todo niño menor de 10 años 

sea acompañado por un adulto durante toda la actividad, esta actividad se realizaría en la sede Chorotega, el 

día 30 de agosto 2025.  

 

- Participar en el recibimiento y en la carrera de la antorcha el sábado 13 de septiembre, en coordinación con 

una Asociación de Desarrollos de Barrio Santa Lucía. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, Rosario 

Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

ARTÍCULO OCHO: CLUB DORADO:  

 

• SEGUIMIENTO PROGRAMACIÓN TALLER DE MOVILIDAD / TERAPIA ACUÁTICA. 
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Para este punto la Licda. Lauren Rodríguez comenta que se hace seguimiento a la programación del Taller de 

Movilidad y o el de Terapia Acuática, y según lo expuesto por Doña Flor y por Francine, según las cotizaciones que 

ya se recibieron de ambas actividades, de momento se pospone lo que sería la terapia acuática en vista de que 

exceden los saldos disponibles y porque también se está valorando la posibilidad por parte de la Comisión de 

Deporte, la coordinación con la UCR para realizar la actividad en la piscina, o en las  instalaciones de la Universidad 

de Costa Rica.  

 

Por lo tanto, quedan pendientes de que la Comisión les comunique cómo va la gestión. 

 

En cuanto al de movilidad, según la cotización recibida, el monto o el costo total por las 4 sesiones sería de 200.000 

colones, para 20 participantes o 20 colegiados, lo cual se considera viable y está dentro de los saldos presupuestarios 

o dentro de los saldos disponibles.  

 

Se realizaría en la sede, con horario todavía pendiente a definir, pero como es dirigido al club dorado, entonces 

también queda a la disponibilidad de los participantes de ese grupo.  

 

Por lo tanto, la Licda. Lauren Rodríguez somete a votación realizar la actividad “Movimiento Vital” con el proveedor 

Zarelly Canales Luna, serían cuatro sesiones de una hora y treinta minutos, dirigida a Club Dorado, para 20 personas 

a realizarse en la sede con un costo total de 200.000 colones, los miembros del Consejo Directivo de manera 

unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 06-198-2025. REALIZAR, la actividad “Movimiento Vital” con el proveedor Zarelly Canales 

Luna, las cuales serían cuatro sesiones de una hora y treinta minutos cada una, dirigida a Club Dorado, para 20 

personas a realizarse en la sede, con un costo total de 200.000 colones. Acuerdo firme 

 
A FAVOR: Lauren Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, Rosario 

Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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CAPÍTULO CINCO 

CORRESPONDENCIA  

 

NO HAY  

 

 

CAPÍTULO SEIS  

ASUNTOS VARIOS  

 

ARTÍCULO NUEVE: REVISIÓN DE LA CAMISETA DEL EQUIPO DE RUNNING 

 

Señala la presidenta que  haciendo revisión del presupuesto disponible en textiles, se considera viable, y factible, 

apoyar con la confección o con el costo, con un porcentaje de ese costo, que  más o menos sería como un 50 %, 

que fue parecido a lo que se les brindó en su momento a los participantes del grupo anterior, se solicita o se 

recomienda o más bien establecen que la idea es mantener el mismo diseño de la camiseta anterior, dado que ya 

es un diseño bonito y se ajusta a las necesidades de la sede con lo tal, que el proveedor ya dispone del diseño y 

que la confección ha sido de calidad.  

 

En esos términos, LA Licda. Lauren Rodríguez somete a votación el realizar o gestionar el subsidio para la confección 

de las camisetas de los participantes de Running, asumiendo un 50 % del costo total, con el diseño anterior, los 

miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 07-198-2025. GESTIONAR el subsidio para la confección de las camisetas de los participantes 

del equipo de Running, asumiendo la sede un 50% del costo total, y que las mismas lleven el diseño de la camiseta 

anterior. Acuerdo firme 

 
A FAVOR: Lauren Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, Rosario 

Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

Señala la presidenta que se le solicita a la administración nada más, gestionar con los participantes y los que estén 

interesados, porque como ellos deben asumir una parte, entonces también eso queda a disposición de cada uno, 

no es exclusivamente para los que van a participar en Tamarindo, sino que la idea es que lo mantengan todos en 

general, por lo que se le solicita a la administración gestionar con ellos y después con el proveedor. 

 

Así mismo, considerando la disponibilidad en artículos deportivos, se le solicita a la administración gestionar la 

compra de 10 mats, estos enfocados al nuevo grupo que se va a abrir de movilidad, para el club dorado, van a 

pertenecer a la sede, nada más que de uso de los colegiados, y dos balones para el equipo de fútbol masculino, 

número 5.  

 

Seguidamente, Informa la Licda. Francini Acuña que del lunes el 28 de julio al viernes 1° de agosto estará de 

vacaciones, regresando el lunes 4 de agosto.  
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Indica la Licda. Lauren Rodríguez que se dan por enterados de dicha información, quedando a la espera del 

comunicado, sobre quién los va a apoyar administrativamente en esa semana 

 

Al ser vistos todos los puntos y no haber más asuntos por tratar, la Licda. Lauren Rodríguez da por finalizada la 

sesión a las veintiún horas con cincuenta y un minutos, del martes 22 de julio del 2025.  

 

 

 

 

 

 

 

 

            Licda. Lauren Rodríguez Pizarro                                                     Lic. Yunier Umaña Obando 

                    Presidente                                                                            Secretario 


